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BOGOT/ 

Bogotá D.C. 

Señora: 
CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA SAS. 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
CL64HNO.69J 18 
BOGOTA, D.C. 

SECRETARfA DEL 

HÁBITAT 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Resolucion 2558 del 17 de diciembre de 2021 
Expediente No. 1-2019-21917-1 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolucion 2558 del 17 de 
diciembre de 2021 proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del 
Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Disfrital del Hábitat, los cuales 
se podrán interponer en la diligencia de noqflcación  personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a ella, o a la noqflcación por aviso, o al vencimiento de/término de publicación según el caso, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 74 y  siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Jo/zanna Li:eth Laiton Castro — Contratista S1VCVfl 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Universitario Grado Doce SII'( ¡ 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado SI VC 1' 
Anexo.' 14 Folios 
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"Por la cual se impone una sanción i se imparte una orden 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARI1A DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

DE LA SECRETARiA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 
1979, 078 de 1987. los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015. los Acuerdos 079 de 

2003 y  735 de 2019. demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

Que la Subdireccióri de Investigaciones 'y Control de Vivienda de la Subsecretaria de Inspección. 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat. en virtud de su 
competencia y de conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 1° del Decreto 
Distrital 572 de 201 5. asumió el conocimiento de la queja presentada por la señora LAURA 
MARCELA MEJIA TR1ANA. en calidad de Representante Legal del proyecto de vivienda 
EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL. ubicado en la CALLE 122 # 47-
43, de esta ciudad, con ocasión a las presuntas deficiencias constructivas presentadas en las zonas 
comunes del mencionado proyecto. en contra de la sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES 
ROBAYO ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8, representada 
legalmente por la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces), actuación a 
la que le correspondió el radicado No. 1-2019-21917 del 5 de junio de 2019, Queja No. 1-2019-
21917-1 (folio 1-2). 

Que una vez revisado el Sistema de Información Distrital de Inspección Vigilancia y Control de 
Vivienda SIDIVIC con el que cuenta la entidad. se  constató que el responsable del proyecto de 
vivienda es la Sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA 
S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8. a la que le fue otorgado el registro de enajenación 
No. 2012084 (cancelado) (folio 45). 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40  del Decreto 572 de 2015. mediante 
comunicación con radicados No. 2-2019-34700 del 5 de julio de 2019 y  No. 2-2019-335 14 del 
23 de julio de 2019 (folios 6-7). se corrió traslado de La queja a La sociedad enajenadora 
CONSTRUCCIONES ROBAVO ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 
900.318.780-8. para que en el término de diez (10) días hábiles se manifestara sobre los hechos 
e indicara de manera puntual si daría solución a los mismos. dicho traslado fue comunicado a la 
señora LAURA MARCELA MEJIA TRIANA como Administradora del EDIFICIO 
MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL mediante Radicados No. 2-2O1-34699 de15 
de julio del 2019 y No. 2-2019-39539 del 25 de julio de 2019 (folios 5 y 8) 

Que no obstante lo anterior, una vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia 
por Covid 19, y  en razón a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 
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417 del 17 de marzo. 491 del 28 de marzo. 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia 

Económica. Social y Ecológica en todo el territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de marzo de 
2020. 53 1 del 8 de abril de 2020. 593 del 24 de abril de 2020. 636 del 6 de mayo de 2020, 689 

del 22 de mayo de 2020. 749 del 2$ de mayo de 2020. 878 del 25 de junio de 2020, 990 del 12 
de julio de 2O2Oy 1076 del 28 de julio de 2020, con los que ordenó y prorrogó respectivamente 
la medida de aislamiento obligatorio) y al Estado de Emergencia Sanitaria declarado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en todo el territorio Nacional mediante Resolución 385 
del 12 de marzo del 2020 hasta el 30 de mayo del cursante anual, término que fue prorrogado 
en Resolición 844 del 26 de mayo de 2020 hasta el 31 de agosto de 2020. la Secretaría Distrital 
de Hábitat expidió los siguientes actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 del 16 de marzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida 
li'ansi/o,'ja por motivos de salubridad páb/ka la suspensión de krmninos puma los 
/)i'OcCsos .Vai/Liv//(i/orjos udc/amados en fc, seCm'e/w'ía LIC hábitat 

2. Resolución No, 084 de 20 de marzo de 2020 "Por el cual se aclai-a el alcance de la 
.ru.spensión cJe /ei'mflinos cmi los pmvcedimnienlo.r a cwgo de la Secrela,'ia Distri/al del 
Hábitat contemplados en la Resoluciones O77v 080 de 16 de marzo de 2020" 

3. Resolución No, 099 del 31 de marzo de 2020 "Po,' la cual se proi'roga la suspensión de 
/05 IL/'i)?11705 de las acluac'ione.r 1. pl'OCe,SOs administrativos, sancionalor los y 
disciplinarios de que ira/ami las Resoluciones 077, 080v 081 de 2020" 

4. Resolución 231 del 27 de julio de 2020 po,' la cual .rc levanta la suspensión de los 
léi'lninos de las actuaciones ac/minis/l'a/ivas. di.s'ciplinarias, sanciona/o/'ias que se 
adelantan en la Secm'eiai'fa Distrito/LIC Hábitat, ordeiiada por las Rso/iicjo;ie.s 077, 080, 
081 y 099 LIC 2020. v se dic/u,, otras disposiciones ". la cual dispuso en su artículo 
segundo levantar las suspensión de términos procedimentales de las 
actuaciones administrativas y sancionatorias sobre los asuntos de Inspección Vigilancia 
y Control, a partir de las 0:00 horas del 18 de agosto de 2020. 

5. Resolución No. 25 1 del 16 de agosto de 2020 Po,' la cual se modifica el artículo 2 de 
la Resolución 231 del 27 de julio de 2020 'Po,' la cual .rc levanta la suspensión de los 
krininos de /a.r aclilaciones administi'aiivas di.vciplinai'ia.r y sancionatorias que .rc 
CiLICILiIIILIJ) en la Sec,'eta,'fc, Di.ririial del Hábitat, om'dentida por las Re.so/ucio,,e,s 077, 
080. 081 i,  099 de 2020 y .ç dictan ollas disposiciones", en los siguientes términos: 

'Artículo 1°. A'fodificar el .4m'tfc,,/o 2 de la Resolmició,, 23/ del 2 de fuljo de 2020. 
de la siguiente nianem'a: 
''.'lm'/ículo 20. Levunicir ¡Li .rmispen.riómi d los Ff'/fliJlO5 /?,'occ(ii/7lC,7fr11(.'s de las 
cicluucjo,,(',r udn,inj.rtm'aiivas u sa)lcionatom'ja.s so/nc lo.v as/hitas d1' Iím.vpecci;i. 
1 igl/anda y ('oni,'ol. a partir de fas 00:00 cId 3/ cJe uo.vlo ile 2020 o a par/ii' Id 
LI/LI siI.p/ieiiie Li 1(1 IL'cha ( fIFC culminen la.r medidas especiale.s de ¡'estricción LIC 1(1 
ciLulaciohi paII ¡LI I(JtLIJIL/LiLI de ( hap/ero.  (uhra\ a I'tiei-a de icX1o). 
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Finalmente, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020. "Poi' 

medio del cual se adoptan medidas transitorias de policía para garantizar el orden público en 
el Distrito Capital y mitigar el impacto social y económico causado por la pandemia de 
C'oronavirus SÁRS-Cov-2 (C'OVID-19) en el periodo transitorio de nueva realidad", se 

establecen las normas de la Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiales de 
restricción de la circulación en todas las localidades de Bogotá. entre las que está Chapinero, a 
partir del 27 de agosto de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto. los términos de las investigaciones administrativas 
de inspección, vigilancia y control respecto de las actividades de construcción de inmuebles que 
son objeto de enajenación por parte de personas naturales o jurídicas. '..' de aquellas que realizan 
actividades de anuncio, enajenación. captación de dineros y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda, dentro del territorio del Distrito Capital. se  suspcndieron desde el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 27 de agosto de 2020 inclusive:  por lo tanto, se levanta la suspensión dc 
términos en los procesos administrativos sancionatorios que adelanta la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a partir del día veintiocho (28) de agosto de 2020. 

Que. conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 572 de 2015 mediante radicados No. 

2-2020-40302 y 2-2020-40301 del 12 de noviembre de 2020 (folio 9-13). la Subdirección de 

Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección. Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, informó a la quejosa y al enajenador la práctica 
de una visita de carácter técnico al proyecto del asunto. con el objeto de verificar los hechos 
denunciados, visita fijada para el 26 de noviembre de 2020. 

Que llegado el día y la hora de la visita técnica programada asistió la señora LAURA 
MARCELA MEMA TRIANA en calidad de Administradora del proyecto de vivienda 
EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD ll-IORIZONTAL. de esta ciudad, y por parte de la 
sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA S.A.S., no hubo 

asistencia alguna. tal y como se plasmó en acta de visita técnica visible a folio 14 del expediente. 

Que producto de la visita técnica realizada al proyecto de vivienda en cuestión. se  elaboró el 
Informe de \'crificación de Hechos No 20-489 deI 4 dc diciembre dc 7020 (folios 15-18). el 
cual concluyó: 

'H.4LL4ZGOS 

1. ('.4RENCL4 DE COÍVT.4 DORES DE LUZ INDEPENDIENTES.  

La aclininisírciclora cte la C'O/)lO/)it'(l(ldl lllallifii?si(l C,1ISCF1CIC1 cte dOIW.VióF1 (te /05 (.'0flIU(/Oi'L.V 

de la: individuales pdlídl cada uiuuo de los apartameuuIosS 
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Segú,i visita lLcnica se observa que se realizó por palie de ¡ci sociedad enajenadora la 
conexión individual del servicio de energía para cada uno de los apartamentos, en la 
zona social/kw 'wcesc,rici la inslalacjón cI un contador adiciojici! asumiendo br gas/os 
fa ciclilii/lis/ración del edificio que no se tuvo conleinplado por parle de la sociedad 
enqjeiicidora. se adefaniaro, dichas ac/iridade.r •vegún il?1ir01a la administradora para 
fiiiale.s del 2019. 

Por lo anterior, no se establece deficiencia coils(rlw/iva iVo desinejorcuniento de 
especificaciones. 

2. RAMPA PEATONAL  

La adminisiracióji ¡nani/ie.rtc, que se ha presentado fi,szíran,je,,io en el área de la rampa 
además de la /)eliclien/e excesiva de la misma. 

En la visita real izada se evidencia que licri' iii ¡a pendiente excesiva de aproximadamente 
el / 7% en e/prime, 1/-a/no de la ranipa y en el tercer Iranio de aproximada,nenm'e 20%. 
además no se citen/a con la baranda en el primer tramo, dicha rampa e.s empleada por 
personas con movilidad reducida agregando el hecho que se está presentando 
•tisurcwiienio en iiiuro de la rampa conexo ci los sopor/es de la baranda de la mi.rma. 

De acuerdo con fo anterior se configura 11110 cíeficiencici constructiva que se califica como 
AFECT4CJON GRA VE  cute afLc/ci las condiciones de uso vfitncionaliclad. 

De acuei'cio con Ici NSR-/0 indica fc) .v1l1ie11(e: 

NSR-JO 

¡.3.2. 7— SISTEMAs DE Ei :.-icij,-icrÓv PARA DIS CA PA CI TADOS — Toda ohi'a 
se Lfeberá pro iec/c,I 1 conslrun de ¡al/orino que facilite el ingreso. egre so y la evacuación 
de ei;ieJ-çe;,cjc, de las personas con ijioviliclad reduc ida..c'(f c.rlc, temporal o permanente. 
lsi ¡ii/sino se tiche f)roclwclr evitar toda clase cje bcirre,-a física en el diseño V ejecución 

de ¡ti'; 1'ía.v eji la con.ç/rucció,i o l'tsltiitrcició;i cíe edificio.'; de propiedad públicci o privada. 
K.3.2. 7. ¡ - Todo ascensW' tjl!C ve pro vede e insta/e tiche (emier capacidad para 
li't/1/Sj)Oiii' tu JJk'1lH. 1/llape,....(li/ti e)? silfc, (l! rlk'tit.ls y tiche cumplir comi la .Vornia Tccnica 
A'T(' 43-1 9. ccc.sihi/ic/at/ tic ¡cts J'em-sonas al !lleciio Fívico. Edificios, .-lscensores. 
¡.$.2. 7.2 ( i,aiuio ci /1/mcc/o ve re/le/-a a con/un/Os de cil//ivios e ilislcl/acjo,ies que 
conslilm ciii tui co ii/pie/o dllc/iuiic'ctón/co. este ve pi'cn eciará 1 c'oiistiiiirci en condicionc.v 
(JI/e perillilali cmi /o/o caso. la cicc-esihi/jc/ac/ tic ¡cts meisomias discapctciiac/as ti los 



SECRETARÍA DEL 

HABITAT 

  

RESOLUCIÓN No. 2558 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 Pág. 5 de28 

Continuación de la Resolución "Por la cual se impone una sanción y se impar/e una 
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£Iiferent4Lv i,,,,,i,el,le.v e i/1S1alaCiL?fles L(flfl/)iCJflL'fl!(l/*I.S. cii C icordancia co!, la t'voriiuis 
Técnicas NTC 41-13 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, Rampas 
Fijas. NTC' 4145 Accesibilidad de la Personas al Medio FLvico. Edificios. escaleras, y 
NTC 4140Accesihilidadde lar Peiwonas a/Medio Físico. Edfficios. pasillos, corredores. 
K.3.2. 7.3 — Las edUicaciones para hospitales y centros de salud. las edficaciones 
clasificadas en el Grupo de Uso 11 y. en general. tocici edificación  cavo ocupación 
iniplique el servicio al público, que tengan varios niveles y que no cuenten con ascensor. 
debe jápi estar provista.v de rampas de acceso a todos los espacios a los que el público 
deha ingresar. con las especj,ficaciones técnicas y de seguridad especificadas a 
continuación, en concordancia con K.3.8.6 y con la Norma Técnica NTC 4143 
.4ccesihi/kiad de la.r Peivonas al Medio Físico. Edificio.v. Rampas Fijas. 
K.3.2. 7.4 — Todos lo.s' sitios abiertos al público, de carácter recreacioiuil o cultural. 
como tea/ros y cines, deberán disponer de espacios local i:ado.v al coiiiien o al flumal de 
cada fila central. para pemsonas en silla de ¡-aedos. Para eftc/o.s' se utilizará un área igual 
a la de una villa de teatro y no se dispondrá de más de dos espacios en la mi.rmna fila. La 
determinación del númneiv de espacios (le esta clase, será del dos por cien/o de la 
capacidad total del teatro. Un porcenta/e si,nilar se aplicará en los vestuarios de los 
centros recreacionak's, para las personas en sillas (le ruedas. En ¡ocio caso. éstas y lar 
(Iemná.r instalaciones abiertas al público, deberán CO!7tar por lo menos con un sitio 
accesible para las personas en sil/a de ruedas, en concordancia con la Norma Técnica 
NTC .1143 Accesibilidad de las Personar al Medio Físico. Edificios. Rampas Fijas. 

K.3.2. 7.5 — Los pasillos y corredores cíe todas las edificacione.s deben cltfll/)lir las 
dimen.riones mínimas y características funcionales y constructivas .veialada.v en lo Norma 
Técnica NTC' 4140. 

Seccióiz B. 10.3 .4 CA BADOS En es/a sección se espec?fican los recjui.ritos generales para 
los cfit¿ren!es tipos de acabados pami eles. 

ARTÍCULO B.10.3.i Pai)etes. Pai'ci la adecuada inlerpu'elación (le los requisitos que se 

especjfica!u CFI ev/e artículo, se adoptan las definiciones .viguieiutes: Filo. E.r el re uno/e £/ulc! 
debe darse al /)t11)ck' en cambio de plano.v superiores LIC 1'O° o Sea en las CM//hilOS 

valientes. Dilatación. Es el remate que debe darse (1/ pUñete Cii cwnbios de planos 

nieiu.rc.v de ],S'O° sea en las csc/uinas entrantes. 

PAR.4'GRAFO B. 10.3.1.1. (Jencral. Eii ev/e pwógrcufo se esfk'cfiLcI/1 lo.v ?c'/1iiSilOS 

gi.?l?cicIlc.v /)U/U los j)ciñek's de ¡1iOi'FL'/'L) Li /)cise de cCilk'fllo por//ant1 i /)/'ochlclo.V si;iiilcii'cs. 

toles co/mio seso. burro u arcillo. B. 10.3.1.1.1. A ¡nenas que .rc especifid/He!! it.su. 

csieciaIe.v u otros reves/iuluiellt(JS. debe paiel(lrse icinfo el inferior como el exhcrinr c/c' los 

11111105 LJIle VLiSc!I! CI construirse. ,nocfificcsrse orepw'du'Se cli ¿iiia /i/icttióii. 11. 10.3. 1.1.2. 

El espeso!' del puñete debe ve!' el necesario para cumplir con los espeso/es de los ¡nitros 

s' las cfiineu,siones de los espacios indicado.v en los planos. fi. 10.3.1. 1.3. Los paneles debeiu 
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tener espe.vorev mm irnos de /'2 cm. excepto cuaiido se a/11que •vohre ma/hi !/letó/iccr. en 
cavo CUSO debe tener por lo ¡nc nos 1 cm de espesor. 

3. CERTIF1cA ClON DEL ASCENSOR  
1...) 

La ucinan i.síradora mnanifie,vki que fa sociedad L'na/enadlora /71I17CU le hizo C/zlregdt LIC! 

ascensor ni (le la certificación Correspondiente, .vegúii ¡flfOrnl(l ¡Ci adinimilsiradora dicha 

ccli ificcwión no se ha /)odiLl() realizar po,' fi//raciones en el foso segáii Indica la e/Impresa 
cer/ificaC/or(L 

En visita kciiica Se C'O/7'Ohorc, que no se realizó fa corres/)(nldien/e ceilificación del 

LI.Vce/).vor ni la eillreí,((1 kl mismo. ¡a Lic//flj/Ii.r/racjd,, adelaiiíó la rerisió,, LO)? el e/Ile 

cerlificudor J)L'ro debido u que .rc pre.ren/Lln Ji//raciomies en eljbso del Li5CCi?S0. 1k) SC lii 
podido certificar. 

4 la fecha de la vivita se encuentra c'ntincjoijamnienio sin su respectivo certificado 

De acuerdo con lo anlerior se configura iimzi deficiencia constructiva que se califica como 
AFECT.4 ClON GRA VE  que ufr cta las condkionc.s de liso fllnciw?ulidad. 

.1 es/e resj)ecto se debe dar cumplimiento a las Nornzu.s ('oloinhianas LIC Di.s'ei)o y 
('onsirucción Sismo Resi.vtenie MS'R-9S'. que en sil capítulo 

H.2.. i'ef'remiie a lo.r estudias geo&cnico.s. disponen: (ci) De Ia.v reco,nendacione,s' parti 
disefio - Los parámet,-o,s' geotécnicos pura el Lfiseio estructural del J,rovec/o como: tipo 
LIC cunen/ación, J)rOflulclidudl de apoi'o. presiones Lidiflisihies. asenlwnienlos Calculados. 
iipo.v LIC estructuras LIC contención y parámetros pca-a su Lhiseío, perfil del .suelo para el 
LI/seña sismo resi.vtenk' i -  paránmetu -os ¡jara cirálisi.s' LIC ¡u/em-acción SiWl0-esllwclllrujumito 
con una evaluación LId comnpol'tamien!o del depósito bu/o ¡Li LWiÓII LIC cargas sAinicci.s' 
aSÍ COIIIO /0.5 límites esperuclo.r LIC variación LIC Io.s parámetros medidos. aSÍ col//o el plan 
LIC L'o/ilillgeilciu el) CLISO LIC LJUC Se dXceclall los VLilo1'es pi -evisios. debe incluir tL/lflI)k1) 
la eva/nació;; de ¡ci CS/Ubf/j(JUL/ LiC ¡LIS CxcdlvLmcio;Ies, ILILICILIS y rellenos. diseño geo/cc)lico 
LIC fi/ti -av y los deniás (i.rpeclos C?)fl/elnpfodo.v cmi este Título y en los demnc;s cirtículos 
)e/Licio/)aLIosserz ,, se eslclf?Ieció en 1-1.1.2. (e) De 1(15 recoinendiaciones para 
c'oiislrt,c -cjc3,, - Prncecfjjnjeniaç de C'ohls/ru( -cjón. 101era!icia.v (fe' los eleiiijitas de 
Ci/Ild'Jlf(/Ció/j ¡l?.S//'/f/)k'ji/(,C-j/, vcrifu.-acjonc.v (011/10/ es. se cfeheii ¡ii-f uir. además, las 
l'CL'ofl/CI1dfd/cjo/ks »a/'dl ¡LI Lid fecliacion cId lCi7'1?0, etapas c'onstrmlc -u/i -ax cii fox 
lllovi/IliCl/tos LIC tierra. COflI/'o/.s' LIC colflpLictacjón criterios ¡iura la protección de 
dic/hl/Ls iklIlI)a/L.s. 1 /)rccc//illJ1'jijos L'vn.vfl'uclh'os '.v/k'/aIc. /)ura aI'clImIi:a/ ¡ti 
estul'i/j(IaL/ LIc! la o//LI 1' ¡civ pra/iiecfL/d/('. reculas. 
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al C •OhL() ¿le la c'011.vIIlIcLi(;,i ¿le Bogotá: 

Artículo B.5. 1.3. que indica: 'Todos los elementos de una edificación,  estructurales o no. 
que esléli en con/acto con el exerior deben pro/e gerse adecuadamente con/ra la 
Inunedad. la temperatura o cualquier otro agente externo que pueda afectar tanto la 
apariencia y características fisicas del eleinetito. COflíC) las condiciones mínimas de 
h/gie;w. salubritlady comnodidati internas. 

"PARÁGRAFO D.9.2.1.11. Foso. Todo foso de ascensores debe cumplir con los 
requisitos siguientes: (...) 
D. 9.2. 1. //.2. La par/e inferior del recinto debe ser un fbso, que no permita infiltraciones 

¿fc' agua. 

4. ALTURA DEL PAROUEADERO 201.  

La cic/,ninisliacioia nianifiesta que la altura del duplicador no cumple partí cf 
funcionamiento Óptimo de dos vehículos. 

SegÓmi visita técnica realizada se observa que se insialó un duplicador tic parqueadero 
en un piso de altura de 3.50,,, y no es viable el uso del mismo conjuniamnenie, el 
duplicador se encuentra instalado y en funcionamiento 

No es posible cíeterininar la deficiencia consiructil'l o des,nejorcmmien/o de 
especificaciones debido ci la ausencia de normatividad respecto a la altura libre en es/os 
casos. 

Por lo anterior no SC puede establecer deficiencia constructiva y/o cles,iiejüi'tiiiiieiito de 
especiticciciom les. 

5. GOTERA DE BAÑO SOCIAL.  

La administradora de la copropiedad manifiesta que se preseniabami gateras en el baio 
dci área .VOLial ¿le! Sa/oil de la edificación. 

\'of'ie posible ¡ea/izar la iim.spc'cción risual del hamio social de la c'cft'fkacióim  ¡)or ¿/i!c' lic) 
y1' ¡c;iuiii las /lcirc'.v. 111 cidminisirctilora nn.inificsia ¿jite ¡cm xoc_iecícul c'ncijciuidorci ¡ca/izo 
las actividades ¿le imuerveltciou supc'rwiclo los iiicoiiveiiieiilcs de humedad. 

fai- lo alllc'iu)l. FIL' xc' c'sídll)lecc' deficiencia LL'1151111LIi1a 1 0 cic'slllejoralllwill() ¿fc' 

e.specificuciones,, 
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6. REUBICA ('ION DE FO TOC'ELDA POR C'HOOUE DE VEHÍCULOS.  

La aclministrado,u de la opiopieclac/ manifiesta cjzic el enajenado; raIi:ó la instalación 
¿le iiiia ce/cia para 1(1 apertura automática de la puerta de ingreso de vehículos, pera la 
misma no funciona de manera óptima va que es de una altura ha/av los vehículos la han 
chocado. 

En la visita Iciiici se veii/ica la insialacjó,i del SCF?iOF J)ai'a la Upeilura automática ¿le 
pile/la de vehículos, pero cuenta con una altura iizziy ha/a (aproximadanzente 0.50/ii) y 

no es vi.riblL' pa/a los usuarios, nio/ivos por los cuales' lo ¡mali chocado con los vehículos' 
OCas joizundo daños en eStos i' en el niisino dispositivo, 
(...) 

De acue,'cfo con lo t'lnlerior se c'onfigurci una deficiencia constructiva que se califica como 
AFECTAGION LEVE  que afc'ia ¡as condiciones ¿le liso yfmicioiialidad. 

.4 ev/e respecto ve ¿Jebe ¿lar UlIi/ip/iiniente al Código de la Construcción de Bogotá: 

CAPÍTULO B. 1 REQUISITOS PARA LA IMPLANTA CIÓ1V URBANISTIC-J DE 
EDiFICACIONES 
Sección B. 1.4 EQUIPAMIENTO URBANO 
P4 RA GRA FO B. 1.4.1.4. Todo artefacto ¿le equipamiento urbano deberá in.vtala;e de 
¡midiera que /10 estorbe la circulación en fas vía.r públicas iii obstaculice la visión ¿le las 
.veña/es ¿le tránsito o ¿le ini emoción prioritaria. 

7. MAL NIVEL DE ESCALONES DE ENTRADA PRINCiPAL. OGASIONA 
A CUMULA ('ION DE A GUA.  

La administradora ¿le la copropiedad nianifies/a que el nivel ¿le lo.r escalones se 
encuentra inc//va ciie se apo:a el ¿ugiiu CI? las esauleras ¿le iligreso ¿it edificio. 

En ¡a visita lciik'a se evidejicia que las ¡niel/as (Jio (1) y Dos (2) ¿le la escalera ¿le 
iilgrev() (1/ edificio ¿'nentan ¿'on jimia jendiente de ¿oída hacia 1(1 ¿'ontrahue Ita. motivo por 
el ¿'zail se aposa el cigua (vea lluvia o cíe lavadoj finwiw,clo cliai'c'o.v (file 0!lCii Cli I'iesg() 
la iI1feLrj(lcuI de las pervom,av qzwtrecuentmz 1(1 propiedad. 

De acule/cid) con lo un/ce/ui' SL' comifiguira i,,mc, deficiencia constructiva ¿file se califica  como 
.4 FECTACjQÍV GR.4 E  /U(' a/cdc, las L'OjhI/(uj/dS cic 1/su ujillkiuilc//ic/ca/. 
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C.-iPÍTULO S.J REQUISITOS PARA LA IMPLANTACiÓN URB.4NÍSTIC4 DE 
EDIFICACIONES Sección B. 1.5 iRA TAMIENTO DE ZONAS EXTERIORES 
ARTÍCULO B. 1.5.1. Zonas duras. Cuando las edificaciones provean zonas duras 
exteriores de uso público, éstas deberán cumplir con las siguientes disposiciones: 
PARÁGRAFO B.1.5.l.1. Piso. El material del piso deberá proporcionar una supeificie 
regular i' estable en todas las condiciones. 
PARA GRAFO 8.1.5.1.2. Deberá estar adecuadamente nivelado y contar con los 
dispositivos de conducción evacuación de aguas lluvias necesarios para evitar la 
formación de charcos. 
PA RA GRA FO 8.1.5.1.6. Las e.cile,cis o rampas implicadas en es/as zonas duras 
ex/criares deberán cumplir con los requisitos mínimos que al respecto determinen las 

¡zarinas coniincJas en los artículos B.3.8.3 y B.3.S. 6 de e.ste Código. 

P4 RA GRA FO 8.3.8.2. 7. Nivel del piso. El piso de ambos lados de cualquier puerta o de 
corredor. debe tener el ¡izisino nivel a lo luigo de una distancia perpendicular a la 
abertura de la puerta, por lo menos. igual al ancho de la pi/cric!. 

Que este Despacho en cumplimiento del artículo 6 deI citado Decreto Distrital 572 de 201 5 y 
encontrando mérito para ello, ordenó mediante el Auto No. 1119 del 17 de junio de 2021 (folios 
22-28). abrir investigación administrativa contra la sociedad enajenadora 
CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA S.A.S., identificada con Nil.: 

900.318.780-8. representada legalmente por la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien 

haga sus veces), acto administrativo del que se envió citación de notificación personal a la 
sociedad investigada mediante radicado No. 2-2021-34564 del 1 de julio de 2021 (folio 29). el 
cual fue recibido el 3 de julio de 2021. por medio de la empresa de mensajería 4/72 a través de 
la guía No. YG273883775C0 (folio 29 respaldo). 

Que pasados más de cinco días de recibida la mencionada citación y encontrada fallida la 
notificación personal del enajenador. fue enviado el aviso de notificación del auto No. 1119 del 
17 de unio de 2021 (folios 22-28) al investigado, documento con radicado No. 2-2021-37850 
de! 21 de julio de 2021. el cual fue recibido el 23 de julio de 2021. por medio de mensajería 
motorizado de la Entidad (folio 30). 

Que el referido Auto de Apertura. igualmente fue comunicado a la ADMINISTRACIÓN y/o 
Representante Leal del proyecto EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD UORIZONTAL. 
mediante radicado No 2-2021-34562 dci 1 de julio de 2021 (folio 31). el cual ftie devuelto por 

causal ....enudo" (folio 31 respaldo). por lo que. se  publicó comunicación en lugar visible de la 
oficina de notificaciones de la Suhdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, y en la 
página s eb de la Secretaria Distrital del 1-láhitat. por el término de un (1) día. iniciando el 13 de 
julio de 2021. desde las 7.00 am. hasta las 4:30 p.m. (folios 32-33) 
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Que mediante Auto No. 1566 deI 12 de octubre de 2O2l (folio 36-38). se irnpulsó oficiosamente 
la invesLiacjón administrativa y corrió traslado a la investigada para que presentara los alegatos 
de conclusión, conforme lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto 572 de 2015. comunicado al 
enajenador con radicado No. 2-2021-57706 del 21 de octubre de 2021 (folio 41), el cual fue 
devuelto por causal "No Reside" (folio 42). por lo que se publicó comunicación en lugar visible 
de la oficina de notificaciones de la Subdireccjón de lnvestiac iones y Control de Vivienda, y 
en la página web de la Secretaria Distrital del Hábitat, por el término de un (1) día iniciando el 
30 de noviembre de 2021. desde las siete (7) a.m. hasta las 4:30 p.m. (folios 43-44). 

Que el referido auto de alegatos le fue comunicado con radicado No. 2-2021-57705 del 21 de 
octubre de 2021 (folio 39) a la Administración del EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL el cual fue recibido el 22 de octubre de 2021. por medio de mensajería 
niotorizado de la Entidad (folio 40). 

Que teniendo en cuenta que la etapa de intermediación quedó agotada, que el término 
probatorio es potestativo de la Administración y que las pruebas que existen dentro del 
proceso son suficientes para su resolución, esta Subdirección procederá a decidir de fondo 
la presente actuación, previo el siguiente: 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 

1. Competencia. 

La Subsecretaría de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda cumple las funciones de 
inspección. vigilancia y control exclusivamente sobre las personas naturales ojurídicas que 
realicen actividades de enajenación de cinco o más inmuebles destinados a vivienda. Lo 
anterior de conformidad con el numeral 12, artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. la 
Lev 66 de 1968. el Decreto Ley 2610 de 1979 Decreto Ley 078 de 1987. el Decreto 
Nacional 405 de 1 994. los Acuerdos Distrjtales 16 de 1997 y 735 de 2019. y los Decretos 
Distritales 121 y  572 de 2015. 

Dentro de las competencias asignadas a la autoridad encargada de la inspección, vigilancia 
y control de la actividad de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, se encuentra 
la consagrada en el numeral 7° del artículo 2 del Decreto 78 de 1987. En virtud de la citada 
norma demás íunciones asignadas al Distrito Capital, en particular a la Subsecretaria de 
inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, se encuentra la de controlar la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, la cual se desarrolla niediante la lcufiad 
de tomar los correcti\os necesarios para contrarrestai las situaciones de incumplimiento de 
las normas que rigen dicha actividad, a través de la imposición de órdenes y requerimientos. 
competencias qu e cncumentrami tam bin consaw-adas en la Le de 1 968 y Decreto 26 Hl 
de 1979. que establecen la posibilidad de imponer multas sucesivas a las personas que no 
cumplan con las órdenes o requerimientos que se expidan. 
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En este sentido. el artículo 201 del Acuerdo 079 de 2003 derogado por el artículo 20 del 
Acuerdo 735 de 20! 9, señala: '. - iniciarán las actuaciones administrativas pertinenles. 
cuando haya comprobado la enajenación ilegal de ¡mnzieb/es destinados a vivienda o 
fallas en la calidad de los mismos, que ateiiten contra la estabilidad de la obra e impartir 
órdenes ' requerimientos COmO medidas preventivas e imponer las correspondientes 
sanciones...  

En atención a lo expuesto resulta claro que esta Subdirección es competente para adelantar la 
presente investigación contra la sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES ROBAVO 
ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8. representada legalmente por 
la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces), es la responsable del 
provecto de vivienda EDIFlCIO MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL. de esta 
ciudad. 

2. Desarrollo de la actuación 

La presente actuación se adelantó respetando el debido proceso que se debe observar en todo 
tipo de actuaciones administrativas, al respecto, la Corte Constitucional ha expuesto en 
numerosas jurisprudencias el alcance del principio constitucional del debido proceso en lo que 
a procedimientos de tipo administrativo se refiere: 

"Es a es/e último aspecto a donde remite el artículo 29 de la Constitución: "El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. "La ('o/le, en. 
nitil/erosas sentencias, ha explicado cf alcance de es/e principio. especialmente Cuando se 
refiere al debido proceso administrativo. Ha seflalado que excluir al administrado del 
collOcimfliellt() previo cte li .s'aiición a aplicar 1' negar, por eno/e. fa posibilidad de 
coimiroi'er/irla antes de su imposición minera el derecho indamenial al debido proceso. 
/)IICS /)uecfe colfl'eJ'til'Sc? en ¡iii acto arbitrario. contm-ario al Estado cte derecho. También lid 

man itL'siado esta ('o;'poración, que lo que la norma constitucional pretende es que la 
aplicación de una sanción Sea el resultado de un proceso, por breve que éste sea, aún en  
e! Cf/SO de (Jl!C /t7 flOrfl2f! coneretom no lo nrevea."  (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

"Por //cf ¡kl/ti'. (1k/liLlo) 1(1 LklluiJ/is/l,'Ció,l d!J)liL'U ¡tiJa iornia legal. cjlk' cli IflI.Silio) t'mpo 
limnita ¡III clei'ec/io. la decisión con'espondiente debe ser no sólo producto de un 
procelimieiiio. juir .vjuiicuhi que csIc vea. Siflo que la persaima CitctLlcfd1..VI'cl ¡ii/n,nacla cte la 
L/c/c/-minal'u)l/. J)//L'S se 1ra/LI cte un aelc) oichiiiiiisíi'aliru. De lo çoiitrcirio. estcllía1110s liC/lic ci 

III) f)Odel' cll)sul 010 ¡)0I palle de la cidiiiiiiistrcición y, piolableineine. deiuiro cIi CL1lfl0 cte la 
cii'hiti'tiiiedciol.ls¡inios Of/fC en mmunwi'asus o1io,'iii,iidoules ha sc'Jkilciclo lo ('orle ,u 
(..o/rc'jn)i/Lleil LII Ls/tít/o LIC (/el'eLlln. 
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Cabe precisar que la garantía del debido proceso. no consiste solamente en las posibilidades de 
defensa o en la oportunidad para interponer recursos, sino que exige además, como lo expresa el 
artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa: la competencia 

de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso: el derecho a tina resolución que 

defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar 
pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y. desde luego. la  plena observancia de 
las formas propias de cada proceso según SOS características. 

Esta situación efectivamente se evidencia en el caso que se analiza. por cuanto la actuación 

administrativa dio cumplimiento a los Decretos Distritales y demás normas sobre la materia, así 
como al procedimiento que los mismos establecen, en cuanto a legitimación, notificaciones. 
pruebas. competencia y recursos. 

Con fundamento en lo aiitcrior. este Despacho ha actuado conforme a la ley. dentro de la órbita 

de sus funciones y en congruencia con el principio de legalidad, pues la actuación administrativa 

se adelantó de conformidad con el procedimiento correspondiente. 

3. Análisis probatorio 

Esta Suhdirección precisa que inició la presente investigación, debido a que en la visita de 

verificación de hechos practicada por el equipo técnico el 26 de noviembre de 2020 (folio 14) a 
las áreas del EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL. enajenado por la 
sociedad CONSTRUCCIONES ROBAVO ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 
900.318.780-8. se constató la existencia de deficiencias constructivas que afectan las zonas 
comunes del proyecto de vivienda en cuestión, calificadas como aíectaciones graves y leve, en 
atención a lo plasmado en el Informe de Verificación de Hechos No. 20-489 del 4 de diciembre 
de 2020 (folios 15-18). 

Que mediante Auto No 1119 del 17 de junio de 2021 (folios 22-28). se apertura la investigación 
administrativa sobre los hechos: 2. RAMPA PE.4 TONAL ', 3. CER TÍFICA clON DEL 
ASCENSOR; y 7.  MAL NIVEL DE ESCALONES DE ENTRADA PRINCIPAL, 
OcASIONA ACUWULACION DE AGUA , que establecen deficiencias constructivas y/o 
desmejoramiento de especiíicacioiics jue afectan las condiciones de habitabilidad, uso y 

funcionamiento de las zonas comunes que no implican daño estructural, calificadas como 
atctacjones graves, y la relacionada con: 6 REUBlc4c'JOfV DE FOTOC'ELDA POR 
cHOQUE DE VEHÍCULOS '. que estableció deficiencia constructiva calificada como 
atictación lcvc. 

En conclusión, este Despacho no conoció maniftstación alguna de defensa por la sociedad 
enajenadora respecto LIC las tonas coiliunes del pro\ ccto de i\icl)du EI)iFICIO MALLORCA 
- PROPIEDAD HORIZONTAL, y denótese que no obra prueba alguna que permita dar por 
superados los hechos de la investiación administrativa, por cuanto en visita Léciiica y valoración 
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del documental probatorio aportado en el expediente en mención. vislumbra la persistencia de 
los siguientes hechos en la investigación: "2. RAMPA PEATONAL", "3. ERTIF1AION 
DEL ASCENSOR." y "7. MAL NIVEL DE ESCALONES DE ENTRADA PRINCIPAL, 
OC4SIONA ACUMULA ClON DE AGUA ", que establecen deficiencias constructivas y/o 
desmejoramiento de especificaciones. calificadas como afectaciones graves, y  "6. 
REUBICA ClON DE FOTOCELDA POR CHOQUE DE VEHÍCULOS", como deficiencia 
constructiva calificada como afectación leve, situación que es ratificada por el área técnica en 
Informe de Verificación de Hechos No. 20-489 deI 4 de diciembre de 2020 (folios 15-18). 

4. Análisis de descargos y alegatos de conclusión 

Una vez se verificó la base de correspondencia de la Entidad, no se encontró documento alguno 
con el cual la sociedad enajenadora se pronunciará frente al traslado de la apertura. corno 
tampoco frente al traslado para presentar sus alegatos de conclusión, actos administrativos 
notificados y comunicados en debida forma a la investigada, según lo correspondiente. razón por 
la cual tampoco se llevó a cabo audiencia de medicación, ni de practica de pruebas para el 
presente asunto. 

Cabe resaltar que lo anteriormente expuesto, se basa en los documentos obrantes en el expediente 
y no en el capricho de este Despacho. pues analizados los elementos probatorios obrantes en el 
mismo, se logra concluir que. sobre los hechos mencionados, materia de investigación, no han 
sido arrimados al expediente evidencias contundentes de que hayan sido subsanados totalmente 
por la sociedad enajenadora. 

Vale la pena indicar que el artículo 23 de Ley' 222 de 1995 versa sobre los deberes que tienen 
los administradores de las sociedades comerciales, como la investigada, que consiste en "obrar 
de buena /e. con lealtad i' con la diligencia de un buen hombre de negocios". ello realizando 
"los' esfuerzos conducen/es' al adecuado de,s'arrollo del oh/e/o social ". que para el caso que nos 
ocupa la de comercializar vivienda digna. 

En atención a lo anterior, conviene traer a colación apartes del artículo 167 del Código General 
del Proceso. toda vez que a juicio de esta Subdirección la carga de la prueba de los hechos 
alegados en esta investigación corresponde a la parte que los pretenda hacer valer en la actuación 
administrativa: en ese orden. scala la norma: 

'ARTÍCULO 167. C4RG.4 DE L.4 PRUEBA. lnci,i,,he a las parie.v ¡,rohar el sii/)ueslo 
de 11'JL'l)() k ¡cix iiUi'fllcl.V c/ik' c.'onsagI'um Ci e/CL'Io/lll'ídiL'() cjuc' ellas /kr"ilguen. 

\T() obsiajile ,s'e'itii las /?(1,'1t('11Ic11't(ft1(It' del cuso, el lije: ¡ocli'i. de Of 7cio o a peticiómi cic' 

/)w'!e. c/j,qiil,i,ir. ¡u! carga cli decielai' las j,'iwhis. uliii'wiie vn práctica o en cualquier 
inomnenlo dlLl /fl'OL'CS() c,iiles u/e la/lun'. exigiendo probai' d/eic!rmi,uulo hecho ci la parle 
O/li!! se cucHe ii/re el? micé si/nación más fávorcible parot a/)Ol'/ar las evidencias 
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vc/cirecer /0v hec/,o.v c nf!' lCr/it/os ¿ci palie se considerará en ine/or posición para 
probar en virtud cte su Cercanía co#i el nidl/er/a/ probatorio, por tener en su poder el 
ol?jeto de prueba. por cirduns/anc ¡as kcnicas especiales. por haber intervenido 
dliree/a/nenle en los hechos que cfie,o,z lugar al litigio. o por es/ciclo cte iiictefeiisióii o cte 
incapcicic/ad en ¡ci cual ve encuentre la con! raparte. entre otras CirCilllskillcicis 
similares." 

Así mismo la Corte Constitucional en Sentencia C-086-16, Magistrado Ponente: JORGE IVÁN 
PALACIO PALACIO, expresa: 

Lci caiga cte la prueba es un e/cinco/o característico cte los sistemas procesales cte 
¡enclencici dispositiva. Ve co Iloce co/no principio onus prohancli. el cual indica que 
por regla genei-al colTesponc/c ci ecu/ti /)dlr/C cicrecliicii los hechos que iii'Occi. (culto los 
cjue Si/Ten cJe lci.ve J)di/a ¡ci cleiiiciiictcu col/lo los cfi/e slls!Cii/cun Icis tVeepcioi1e,v. cte ¡cd 
111(1/lera que dehn asumir lar consecuencias negativas en caso de no hacerloL/J 

De acuerdo con la doctrina, CV/U (alTgdijflvcesa/ XC r'fieí'e ci 'la obligación de 'probar. 
cte presentar ¡ci prueba o cte .viiniinisfrarla, cuando no el cte ber procesal cte ¿lila /)cirte, cte 
piobai fa (existencia ú) no existencia cte uii hecho ciflriiiacto, cte fc) contrario el solo 
incumplimiento cte eX/e deber lenclifa por cOflsecuellcicu procesal que e/juez cte/procero 
debe cC)flSfdercir el hecho coiiio fidso o verdadero "L2L En tal sentido la ('orte Suprema 
dIC .Jllsiicia lid c'xJ)licciclo cómo cii el Si.rteiflcu procescil se exige. en 111c1jor o menor grado. 
cjue ccictci 11110 de ¡OS con/e;icfje,,íes con/rihinu con el ¡Ile: al e.rclarecimnienic, cte la 
verdad 

Así que, en atención a la norma establecida en el Código General del Proceso. y lajurisprudencia 
colombiana, se tiene que Ja sociedad enajenadora, tenía la obligación procesal de demostrar la 
inexistencia de los hechos dentro de la invcStjiacjón administrativa, o de evidenciar la corrección 
total de los hallazgos evidenciados en ci proyecto EDIFICIO MALLORCA - PROPIIIEDAD 
HORIZONTAL y no lo hizo. 

5. Fundamento Normativo de la decisión 

Este Despacho decidirá la procedihilidad de imponer sanción a la sociedad enajenadora 
CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 
900.318.780-8, representada legalmente por la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien 
haga sus eces. teniendo en cuenta las pruebas y los argumentos relacionados a lo largo del 
proceso. como quiera que el material probatorio que obra en el expediente permite deducir sin 
lugar duda, que es la responsable de la enajenación del proyecto de vivienda EDIFICIO 
síALLORC. - DA) ORZGNT.L. Cli consideraekn LI qUe e CLISo corresponde a 
la competencia de esta Suhdirección (numeral 6° del artículo 2° del I)ccreto No. 078 de 1987). 
la cual se encarga de recibir tramitar las quejas que se presenten con ocasión de la actividad de 
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enajenación de vivienda. de las deficiencias constructivas y desmejoramiento de 
especificaciones técnicas que se constituyan en ejercicio de esta actividad. 

Con base en el Informe de Verificación de Hechos No. 20-489 del 4 de diciembre de 2020 (folios 
1 5-1 8) el cual recoge los hallazgos de la visita de carácter técnico realizada al proyecto de 
vivienda en cuestión, aunado a los hechos por los cuales se le puede endilgar responsabilidad a 
la sociedad enajenadora. tipificados dentro de la presente investigación como deficiencias 
constructivas calificadas como afectaciones graves y leve, esta Subdirección realizará un análisis 
de las noni'as vulneradas, con el fin de establecer si es procedente imponer una sanción 
administrativa a la investigada, en ejercicio de las competencias asignadas a esta Entidad, por el 
incumplimiento de las normas que son objeto de las funciones de vigilancia y control. ejercidas 
sobre las personas naturales ojurídicas que desarrollen la actividad de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda. 

En ese orden, esta Suhdirección observa que los hechos referentes a: 2. RAMPA 

PEATONAL ". '5. CERTIFJC'14C!ON DEL AScENSOR." y "7. MAL NIVEL DE 

ESCALONES DE ENTRADA PRINcIPAL, OcA SIONA ACUMULAcIONDEAGUA ", que 

establecen deficiencias constructivas y/o desmejoramiento de especificaciones. calificadas como 

afectaciones graves, y  "6. REUBIC'A ClON DE FOTOC'ELD14 POR cHO QUE DE 

VEHÍCULOS", como deficiencia constructiva calificada como afectación leve, constituyen una 
vulneración de lo dispuesto en los ARTICU LOS 23. NUMERAL 12 y  114 DEL ACUERDO 

079 DE 2003: NSR-10: K.3.2.7.. K.3.2.7.l.. K.3.2.7.2.. K.3.2.7.3.. K.3.2.7.4. 'i K.3.2;7.5.. y 

CAPITULO H.2.:ACUERDO2ODE 1995: CAPITULO B.10.. SECCION B.103.: ARTICULO 

B,10.3.l. y PARÁGRAFO B,lØ.3.Ll.. ARTÍCULO B.5.l.3.. PARÁGRAFO D9.2.l.11.. 
D.9.2.l.11.2.. CAPÍTULO B.l.. SECCIÓN B.l.5,: ARTÍCULO B.1.5.l.. PARÁGRAFO 
B.l.5.l.L. PARÁGRAFO B.l.5.l.2.. PARÁGRAFO B,l.5.l.6. Y PARÁGRAFO B.3.8.2.7. y 

SECCIÓN B.l.4.: PARÁGRAFO B.l.4.l.4.: y el ARTÍCULO 2 DEL DECRETO DISTRITAL 
572 DE 2015. normas que establecen: 

o Acuerdo 79 de 2003 - Código de Policía de Boot D.C.  

'JRJIC(JLO 23- ('oillpollainiL'nlus qz.' JIvoo.(.'c.';2 la seguridad en las consl,'uccfones. 

Quienes adelanlen obras de construcción, ampliación. modificación. adecuación o 

/'C/)LI!'(lCiOiI. CJCI)1UIILIOJI LIC '(ii/iCLILl()/k'S 1) (It! III'hLl!)iLICU)ii, /)LIJ'(.'C'/LIL'ioil J)LIÍLl 

(,oflslruccjóil de ill/J1uIt!blL's o de terrenos en fas áreas ¡'urales o w'hanas. además de 

observar 10(1(15 las normas soine L'()nxll'ucci ni de oln'as y u,'hanismno. de berá o obtener los 

i_'o)lceplos /)1t_'l'iOV y las II(.C/ILiLIS LI que litiva lugar i tienen culemnús la obligación LIC 

culopiar las precduulL'u)lles f)al'a Une los pealones o los vecinos de la 'onSII'Uc('1Ofl no 

('(JJ'l'((!l peligi'n. 

dehemi ohservu' los situiemllt's cmnpol'twnienhos que fm'o,ec'eii la gll;'iddltl cii las 

c'OiiSIl'l!C'ClOJWS 1.. 
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71iu10 II - Pa,-a la Segw-idud 

Capitulo 8' E;; las Consü-ziccjo,ie,v 

12. Repara,- las de/le iwicic,v de cons/ru(•cjó); cte las vivienc fas e!lcé/e/lcu/a.v V di/np/JI- col; 
la.s• condiciones de calidad genera/nie me acepladas. adoptando las medida.r tccnicas 
previstas en las 1lo;-nj(.s' a,nhienic,f rigen/es y las condiciones frecida.r en la venia: 

Ti/ii/o IX Para La Li/,eríac/cfe Inc/así/-Ja y ('omercio 1' fa Pro/eccjó,i de los (onszimjdoj-es 
capitulo 3' La C'ompeieizcici (oinercia/y la Piei ccc /6,, al Consuinjc/o,-' al Uvi,a;-/o 
(..) .4RTI( 'tILO / 14.- Enajenación y conslrucci($n (le vivienda. Toda peIs-oncz nalzu-al o 
jurídica cjiie de.rariv//e UC/lyic/(Ic/C5 de con.r/rucción y enajenación de iinn,,ebles 
den/nados- Ci iirjejufa (/e/?e Ci1iflfl/// col) lo dis1;iis/o CII lar /IO/7110.Ç C.V/)ecja/c's sobre la mci/e,-Ja y gal -un/izar la .veguridacf 1 cciliclud tfi las LO//.V//l(ccioiles. 

NSR-10 

K 32. 7 — ,S'IS TE1 fAS DE EV4('ucJÓw PAR4 DISCAPACJT4DQS — Toda obra se 
deberá proyectar 1' cOnstruir de ial forma que fácilite el ingreso. cg; -eso y la evacuación 
de emergencia cte las pelwollcls co;; n;ovilidadrec/z,c-ic/a sea cslc/ telnpo#-a/ o permanente. 
Así mismo se debe procflrcii- e rilar toda clase de hari-ci-afínica el) el disefo y e/ecución 
de la.s rías en la conslrucció,; o Feviauración de edificios cíe propiedad pública o privada. 

K32. 7.1 — Todo 0scefl.s'or (/l/C se prol-ecíc e instale debe le/lcr capacidad para 
transportar cd iiieiios Il//dipersonci e!? vi/Icé de debe cwnplir con la Norma Tccnica 
NTC 4349. Accesibilidad de las Perso,;a.ç al ¡Wedio Pírico. Ecli/lejos. A.scenso,-es. 

K3.2. 7.2 -- ('nuncio el J)ro reCio se refiera a con/un/os de edificio.v e instalaciones que 
COflStj/uyc; Fin comnp tejo dirqi/i/eció,,Jc•c, cs1e se ¡;roiectarcí i cons/ruj,-á en coiiclic iones 
que pc/ -mi/cm en todo caro. ¡ci accesibilidad cte las /)ersona.s' discaaciiadu.r a los 
diferentes inimuteb/es e ins/a/acio;;e,s comple,nenla;•jas' en conc-oj-da,,cia con la Normas 
Técnicas- NTC 41-13 Acce,s'ihj/jcfacf cte fa.r PervO//dj.s' al A/lecho Físico. Edificios. Rampas 
E/as. N7C - -/145 -4cce.si/;i/jc/uc/ cte la Pci-ranas al !/Iedhi() Físico. Edificios. exca/eras. 

1' 
íVTC -II-/O Acces/hijcfacic/e las Peisojias al Meclici Pírico. Edificios, pasillos, COITL'd/ore.s-. 

K32. .3 -- Las ec/ificaciones pa/a lio.spiial.s' y centros' cte sa/ud. ¡cts- edificacione.s-
cla.nfficac fas en el (;I7//)() (fC (vo II F. L'Il general, toda edificación cina OciIf)ación ¡mpfique el ,s'elTicio al júh//-o, que teiigaii vario.v a/re/es' y que 110 duel//eJI cvii c/sceii.voi-. cfelk'I-ón estar /1/ 0v/sIux de rclnlpu.v dIC acceso a lacios ¡ox evpciciax a lar cfi/e CI púhfico 
clhcé ¡ng/-eva,-. con lar e.sl)Cdificdtciones• técnica.v 1 de .regui-icicud e.npecific,-ac/as ci 
L'OilI/iJ//(IL'jó/) CII L'Oi/('O/d/Ui/L'jO CO)) K$6 1' LO)) Idi \orma l'éiiiha .\'T(' II4_ 
.'lc'ce.ribilic/ac/ cfc' /a.v Per.s'o,,as cii lic-dio) Pírico, Edificios'. I?wnpu.s- Eija.s 
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K 3.2. '.4 — Todos los sitios ahwi'ios al nd,lico. de carácter rec'i'cacional o cultural. 
como lea/ros' y cines, deberán disponer de espacios localizados al comienzo o a/final de 
cada fila central. para personas en sil/a de ruedas. Para efectos se utilizará un área igual 
a la de una sil/a de lea/ro y no se c/i.spondrá de más de dos espacios en la misma fila.  La 
determinación del número de espacios de es/a clase, será del dos por ciento de la 
capacidad lo/al del teatro. Un /)orcenta/e similar se aplicará en los vestuarios de los 
centros recreaciona/es. para las personas en sillas de ruedas. En todo caso. éstas y las 
demás instalaciones abiertas al público, deberáii contar por lo mneiios coii UI? sitio 
accesible para /as' personas cii sil/a de ruedas, en concordancia con la Norma Técnica 
NTC 4143 Accesibilidad de las' Personas al Medio Físico. Edificios. Rampas Fi/as. 

K3.2. ".5 Los pasillos u corredores de todas las edificaciones deben cumplir las 
dimensiones mínimas U cw'acleríslicdlsfiil7ciolia/esi' construid fl'd15 señaladas cii Ici \orizul 
Técnica NT(' 4140. 

Ff2., referente  ci los estudios geotécnicos. disponen: (ci) De las recomendaciones para 
diseño - Los parámetro.r geotécnicos parci el diseño estructural del proyecto como: tipo 
de cimentación, profzmclidacl de apoyo p.resione.r admisibles. asen/amientos calculadas', 
tipos de estructuras de conlención u parámetros para su diseño. j,eifil del suelo pcira el 
diseño sismo resistente y parámetro.s' para análisis de interacción suelo-es/niel ura junto 
con una evaluación del coniportamiento del depósito bajo la acción de caigas .s'ívinicas 
así como los límites esperados de variación de los pai'ámetro.v medidos, así como el plan 
de contingencia en caso de que se e.vcedan los valores previstos. Se debe incluir también 
la evaluación de la estabilidad de las excavaciones, laderas y rellenos, diseño geo/écnico 
de filtros y los demás aspectos contemplados en e.v!e Título y en los demás artículos 
¡'elac'ionados. según se e.s'tableció en H. 1.2. (e) De las' recomendaciones para 
construcción - Procedimientos' de construcción. lolerancias de lo,v elementos de 
cimentación, in.slrumenlación, veriticaciones y controles. &' deben incluir. acieniás. Icis 
recoinendacione.s' para la adecuación del terreno. etapas con.s'truclivas en los 
movimientos de tieii'a, conii'oles de comnpactación. criterios pcira la ¡nvtección de 
cfi'encije.v iiutiii'alc.'s, i' /Ji'oCeclillli'il /05 eonstrl!cliyos esJ)ed'idllL'.V J)d11'ci w'wiIi,cii' lct 

estabilidad de la obra ' las' propiedades vecinas' 

o Acuerdo2Ode 1995  

('.-PITUL() B. 10. ELE.\JE.VTUS' (' .'ÍJI'LL'lfEXT-1RJ()S )'.•l(,',•LLJAL)US 

Sección /3. 10.3 .-IC'.•lB.-IDO.S' En .vtci sección ve e.Vfk'd'iti('(Il? los reijiliVitos 'iiei'tilc's palo 

los cli/?I'e!?fe.s' tipos' de accihaclos u /cii)ctc.s' 
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ARTk'(iL() /3.10.3. 1. Paik'ies. Para ¡a adecuada illk'rpre/ucióii de lo.r requisito.v que se 
especifican en este artículo. se adoptan las defiiiiciones siguientes: /i1o. Es el remate que 
debe darse al pu17e1e en cambio de planos superiores de 1600 0 sea en las escjuiiias 
salienk'.r. Dilatación. Es el remate que debe duiw al pañete cii caiiihios de planos 
menores de 180° 0 sea en las esquinas entrantes. 

PAR'ÍGRAFO B. 10.3. 1. 1. General. En este parógrajb se especifican los requisitos 
generales paralos pañetes de ¡flor/ero a base de cemento portlandv productos similares, 
1(1/es CO//JO i'eso. bui'ro o arcilla. II. 10.3.1.1.1. A 'iwimos que se especifiquen usos 
especiales u Otros reves/iinien!os, debe pañetarse lan/o el inferior como el exterior de los 
iiiuros que va'an a consli'uirve. ¡iiodificarre o reararse en itiza edificación. /3. 10.3. 1. 1.2. 
El espesor del paik'te debe 5cm' el necesario J)a1(l cumplir coji los espesores de los muras 
' las diiiiensiones de los espacios indicados en ¡os pianos, fi. 10.3.1.1.3. Lo.s' pan eles debeii 

tener espesores mínimos (le 1.. 2 Clii. excepto dU(l/i(l() .rC cipliqite sobre 1)1(111(1 imieiólk'a. en 
curo caso debe tener por lo mneno.v 1 cm de e.rpe.ror. 

:I1'lÍCjl/O B.5. 1.3: ''Todos los elcni,e,itos (le 1(11(1 edijk'acióii. estructurales o flO. (/IIC eskli 
en contacto c'o,i el exterior deben pro/e gerse adeciicidamizemite contra la Inimnedad, la 
temperatura o cualquier otro agente externo que pueda ateclar  tanto la apariencia y 
Cd1l'(tCtCJ'ls'1iCaSfíricas (Id e/cine nio. co/no las coiidicioiies mini/nos de higiene. salubridad 
y coniodidad internas. 

"PARÁGRAFO D. 9.2. 1. /1. Foso. Todo fóso de ascensores debe cumplir con lo.r 
requisito.r siguientes: 1...) 

D. 9.2.1.11.2. La parte ¡a/eno,' del i'ecinlo debe ser un/h.s'o. que no permnilci iiifillracione,r 
de agua. 

('41'JT(iL() /3.1 REOUJITOS PARA LA Ll/PL1VT..l('/ú1V URBAiVISTIC..Í DE 
EDJFIC A (7O1VES 

S'ec'c'jó,i 1.?. 1.4 EOUJP.4MIENT() (IR/IAN() 
P.11?.IGR.-IFC) B. ¡.4.1.4. ¡'OC/o cll'le/iic'I(, (le eqllipal)I/eim(o ili'h(ul() clehe'a imhrla/arsc' (le 
nianerci cji!e 110 estorbe la cii'c'jt/acjón en las vías 1ó/li'is lii o,hstc,ci,/jc'e Iti vi.vióii (le 1(1v 
.Vef(l/&'.ç (le tI'(Ulsil() o de in/i)rindl(ion/)riori/dlria 

(IP/ii L) /3.1 /?Ej( JR). ¡.•IR.i Li DIPL.•I.\l:R 'i'\ 1 RIJ.•I.\JT/(;I 1)1: 
Ei)/F/( '.•l( 1Q:VE.S' .ecciói, 13. 1.5T/?.•17'.l.\IlE.V'I'() DE ZO.V,I,S' /i'7'ER/QRES' 
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11RTIC'UL() B. 1.5.1. Zonas chiras. Ciiailck) las L'chific(icinhles /)l'OVL'ciii :oiias duras 
exteriores de uso público. éstas deberán cumplir con las siguientes disposiciones: 
PARA GR.4F0 B. 1.5.1. 1. Piso. El material del piso deberá proporcionar una superficie 
regular y estable en ¡ocias las condiciones. 
P.4RAGR.4F0 B. 1.5.1.2. Deberá estar adecuadamente nivelado y contar con los 
dispositivos de conducción evacuación de aguas lluvias necesarios para evitar la 
formación de charcos. 
PARA GRAFO B. 1.5.1.6. Las escaleras o rampas implicadas en estas zonas durar 
exteriores deberán cumplir con los requisitos mínimos que al respecto determinen las 
normas contenidas en lar artIcular B. 3.8.3 y B. 3.8.6 de este Código. 
PARAGR.4F0 B.3.8.2. 7.  iVivel del piso. E/piso de ambos lados de cualquier ¡me/it! o cJe 
corredor, debe leizer el husmo nivel a lo largo cl ¿1/idi chistamicici perpendicular ci la 
aher/jira de la puerta, por lo menos, igual al co icho de la puL'rtdl. 

o Decreto Distrital 572 de 2015 

Artículo 20,  Definiciones y Conceptos. Para efectos de la interpretación y el cumnplimienio 
de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, se incorporan al mismo las 
siguientes definiciones y conceptos: 

Deficiencia constructiva: Es una afectación 1¼) defecto en el proceso coiisti'uc/ivo 
presentada en los bienes privadas, en los bienes comune.s' o en los bienes de uso exclusivo. 
por incumplimiento de las iioriiias o reglamentos a los' que cíe he estar sometida la pci'soiia 
natural o jurídica que cfesari'olle la.r actividades de construcción o ena/enación che 
inmuehle.s destinados a vivienda. 

De.rine/oram lento de especificaciones: Es la inoclificcición total o parcial che las 
especificaciones de/provecto por par/e del ena/enacior o c'on.vtructor. cjzie repre.ren/a lilia 
ches-mejora cte sus cualidades respecto a las ofi'ec idas' legalmente. las contenidas cmi los 
fi/tinos, estudios cíe 51w/os 1' iuiothelo.s di' contra/os. 

Laho;'e.s' cíe mantenimiento: Son las actividades necesarias para garantizar la debida 
.'onsc/rc1c'IoIi de fax conclicionc'.r de ¡isa...egzvridacl.salubriclacl i hcihitcihi/icfcid del 
imunuehie co!?filline ci las recomendaciones impartidas po;' el enajeiiachoi' o las 
coimtemnpladax en los manuales cimime gados...¡elfl/)re 1' citando icis iiii.s'imics 120 iillJ)lid/1iL'I/ íd! 
rccihi:cicic,, d1c ol'i'as didlicio!kllcs que immkialm,ue,mie cíc'bicmomi se! iiu!/)IeI)w/uidldlas /31)1.  parle 
4'JCI collslruciol- o enajenador. El /)ropieiari() a la copropiedad. .según se ¡role tic zo,ic, 
privada o eonn'm. son los i-e.s'/o,iruh/e.v del correcto nuimmlt'niiniento tIc! ininuc'hle n la 

c'd/!/!cudu)nv de sus ecjuipvx, 
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.4 lee/aciones grm'ísima.v: Son las cíe!icienc'ias conslruC/iva.v o c/e.r/ne/orc,Iuienlo cte las 
e.5pec1ficc1ci0ne5 léClzica.s que afecta,, las cvndiciones estruclurales O (fue ai)ienace/z ruina 
en lodo o par/e de los bienes privados o (le USO par/ka/a,' o de los bienes coinmies o que 
ponga en pe/igi-o la vida de las personas. 

Afecíc,cio,ws graves: Son las deficiencias constructivas o de.sineforcuniento de la.r 
e.specificaciones técnicas que afectan las coiidiciones CJe habitabilidad, uso o 
funcionamiento de los bienes privados o de dominio particular o la utilización cte los 
bienes comune.v. que no iniplican cIaíu eslruc/ui'al o amneizaza de ruina en el inmueble. 
Pueden presenlaiwe. entre o/ros, en los siguientes casos: 

En bienes privados o cte dominio particular: acabados. hiuneclac(e.s. fluía cíe Suministro 
de sCíTicios públicos esemicici/es cfefinitivo.v u cualquier o/ro hecho cjiíe afecte  1cm 
/iabiíabi/icicucf. O funciomiamujen/o de los imunue bIes. 1' /10 implicjue el cicif.o estructural 
cíe las viviendas, 

En bienes conumnes: hundimiento cte superficies de circulación. cerramientos. e/mullos de 
basuii'c,. acabados. hu,nedc,cles. canales y hajamites. equipos especiales. ¡zlici che Si!iflillisui'o 
de sem'vicio,s públicos esemuciciles definitivos. sistema cte detección y extinción de incendios 
o cualquier 011'O ¡mecho que no garcuilice las condiciomie,v en materia cíe seguridad humana 
o que afecte ¡ci utilización i' disposición de las 1011(15 COn/Unes. 

Áfec/acio,,es lei'es: So;i las clefic'iemicias constructivas o díeSmne/oramien(o de las 
especifk'cicio,ies técnicas cf/fe se presentan por aquello.v defectos  cjuue ocurren como 
resmi 1/ciclo del proceso constructivo y no afectan la habitabilidad, uso o fi,ncionamnienio 
del innn,eble. 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta el estudio realizado, la valoración de las pruebas. 
el Informe técnico y demás documentos que obran en el expediente. y en consideración al 
tiempo transcurrido, más que sulciente para haber dado cabal cumplimiento a la intervención 
de los hechos denunciados por el quejoso en su totalidad, este Despacho estima que resulta 
l)rOCedente para el caso que se analiza imponer sanción administrativa a la investigada, en 
aplicacón a lo estipulado en el Decreio Distrilal 572 de 20i5 y demás normas concordantes. 
por el incumplimiento e infracción a las noniias antes transcritas. 

La conducta asumida por la sociedad enajenadora respecto de las mencionadas deficiencias 
Constructivas \ lo desmejoramiento de especificaciones cali íicadas como al'eciaciones graves 

lc e. evidenciadas en las zonas comunes del provecto de vivienda materia de investigación. 
hechos relrentes a '2. RAMPA ¡'EA TONAL ', "3. CERTJFJC4CJONj)EL ASCENSOR." 

XII EL DE ESC4LO1VES DE ENTRADA PRINCIPAL, QC4SIO1V-i 
.4CUMLTL4('lojs,J DE .4GÍJA , las relacionadas con: '6. REL'BJC4CJOJv DE 
FOTOcELD,4 P01? C'J-IOQLÍE DE VEHIC1,j'LOS", quebrantan las normas enunciadas. 
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razón por la cual serán objeto de sanción que se determinará de acuerdo con la gravedad e 
importancia que éstas representen. 

6. Graduación de la sanción. 

El parámetro fundamental para la graduación de las multas es el carácter leve, grave o 
gravísimo que se le asigna a las afectaciones dentro del trámite de la actuación. conforme a 
las definiciones del artículo 2° del Decreto Distrital 572 de 2015. Estas tres categorías 
modulan la infracción al derecho a la vivienda digna como máximo bien jurídico tutelado 
dentro de las actuaciones por deficiencias constructivas y/o desmejoramientos de 
especificaciones técnicas que adelanta esta Subdirección. 

Dicha categorización apunta a diferenciar si se vulneran las condiciones de habitabilidad o 
de uso de la vivienda o sus condiciones estructurales. por tanto, constituyen el marco para la 
aplicación de los principios de razonabilidad y proporcionalidad en la motivación de la multa. 

Es por ello que esta Subdirección gradúa las multas que impone. cuando hay lugar a ello. 
atendiendo los criterios establecidos en el artículo 50 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que se logren establecer en la actuación 
administrativa, que para el caso en concreto son: 

A. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados: 

El derecho a la vivienda digna es el máximo bien jurídico tutelado dentro de la presente 
actuación administrativa, el cual debe ser protegido y garantizado por el Estado corno lo 
ordena el artículo 5 1 de la Constitución Política. 

Así mismo el artículo 11. numeral 1. del Pacto Internacional de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales. señala: Los Estados Partes en e! presente Pacto reconoceli e/derecho 

de toda persona a un nivel de vida adecuado para SÍ 3'  SU .fiimi!ki, incluso alimentación. 
vestido y vivienda adecuado.v. y a una ine/ora conlinifa cíe las conclicioiies cte existencia. Los 
Es/acfo Partes tomarán medida.r ajmpiadas para asegurar la efecliriclucl  de este derecho. 
reconociendo a es/e efecto la importancia esencial de la cOO/)e1acióll iníeriiacioiici/fiindcidci 
cii el libre consen/imwntu (Negi-illa fuera del texto). 

Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-530 de 2011. señaló las siete condiciones 
que con figuran el derecho a la vivienda adecuada, esto es: a) seguridad jurídica de la tenencia: 
b) disponibilidad de servicios. maleriales. facilidades e infraestructura: e) gastos soportables: 
d) habitabilidad: e) asequihilidad: f) lugar y g)  adecuación cultural: condiciones que fueron 

pasadas por alto por parte de la sociedad enajenadora. pues es claro tILle los hechos 

consistentes en "2. RAMPA PEA TOj'L4L . . CER TIFIA ClON DEL ASCENSOR. 
7. MAL NiVEL DE ES(ALONES DE ENTRADA PRINcIPAL, OcASJON4. 
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.4CUMULAC!Ojv DE AGU4 ', que establecen deficiencias constructivas y/o 
desmejoramiento de especificaciones, calificadas como afectaciones graves, y 6. 
REUBJC'A clON DE FO TOcEL DA POR CHOQUEDE VEHÍCULOS, como deficiencia 
constructiva calificada como afectación leve, según lo plasmado en el Informe de Verificación 
de Hechos No. 20-489 del 4 de diciembre de 2020 (folios ¡5-18), situación que atenta 
directamente contra el derecho constitucional de acceder a una vivienda en condiciones 
dignas para los perjudicados. 

IB. Grado de prudencia y diligencia con que se haya atendido los deberes o se haya 
aplicado las normas legales pertinentes. 

Dentro de la actuación administrativa y las pruebas que reposan en el expediente. se  constató 
que el enajenador cometió infracción a las normas que regulan el régimen de enajenación '/o 
construcción de vivienda, pues bien es cierto la sociedad no adelantó labores para superar la 
totalidad de los hechos, por lo cual este Despacho valorará en confoniiidad al artículo 50 dci 
CPACA el grado de prudencia y diligencia parcial con la cual ha actuado el enajenador al 
enfrentarse a las deficiencias constructivas graves y leve presentes en las zonas comunes del 
provecto de vivienda EDIFIICIJO MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL al 
momento de imponer una sanción. 

No obstante, es claro que a la Icha de la expedición del presente acto administrativo los 
hechos relacionados a la investigación persisten. situación que le permite a este Despacho 
concluir que la sociedad enajenadora no ha tenido el grado de prudencia y diligencia 
suficiente total para sanear las infracciones normativas en las que incurrió. 

7. Tasación e indexacién de la multa a imponer 

El inciso segundo. numeral 9° del artículo 2° del Decreto Ley 078 de 1987. faculta a este 
Despacho para imponer multas sucesivas entre DIEZ MIL ($10.000) y QUINIENTOS MIL 
($500.000) pesos moneda legal. a las personas naturales o jurídicas sujetas al control y 
vigilancia de esta Subsecretaria, cuando se cerciore que se ha vulnerado una norma o 
reglamento a que debe estar sometido con relación a la actividad de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, que serán indexados en el tiempo en que se verifique el 
incumplimiento, por cada seis (6) meses (calendario) de retardo al vencimiento de la fecha 
establecida para el efecto, de confoniiidad con lo dispuesto en el inciso segundo numeral 9° 
del artículo 2° del Decreto Lev 078 de 1987. 

Las multas antes descritas se actual izarán, toda vez que la inaplicación de la indexación 
dejaria sin fuerza y elctivjdad las multas a través de las cuales el legislador buscó conminar 
a las personas dedicadas a la enajenación de inmuebles deslinados L \ i\ icnda U eLifliplir con 
SUS obligaciones. y a persuadirlos de la comisión de conductas infractoras al ré.imen 
aplicable. 
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Ahora bien, respecto de la indexación de la multa. este Despacho la actualiza con fundamento 
en los criterios auxiliares establecidos en el artículo 230 de la Constitución Política. dentro 
de los cuales se encuentran los criterios de justicia y equidad, y en la protección y tutela del 
Estado de Derecho. es  decir, las normas que regulan la actividad de construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, que en este caso, se traduce en proteger de 
manera efectiva el derecho constitucional a la vivienda digna. No aplicar la actualización de 
las multas implica que por ser tan irrisorias. el ente de control vería disminuida su facultad 
coercitiva para conminar a los administrados a cumplir con sus obligaciones y a persuadirlos 
de evitar la comisión de conductas que infringen la norrnatividad bajo su control. 

Adicionalmcnte. en este caso concreto la multa se indexa teniendo en cuenta los incrementos 
del indice de precios al consumidor certificados porel DANE. desde el 26 de octubre de 1979. 
momento en que se fijaron los valores de las multas por el Decreto Ley 2610 de ¡979. hasta 
la fecha en que se impone la sanción sin que ello signifique el pago de un mayor valor al 
establecido en la ley. sino que se aplica el mismo valor, pero pasado a términos presentes. 
postura que además ha sido avalada y reiterada en diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales. los cuales fueron recogidos en el concepto No. 1564 del 18 de mayo de 
2004. emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado y acogidos por 
esta entidad mediante la Directiva No. 001 del 12 de enero de 2010 expedida por la Secretaria 
Distrita1 del Hábitat. 

En este sentido, el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Primera, al evaluar la legalidad de la Directiva 001 deI 11 de octubre de 2004 expedida por 
el entonces Subdirector de Control de Vivienda del Departamento Técnico Administrativo 
del Medio Ambiente de Bogotá D.C. (DAMA). se pronunció indicando que la actualización 
dineraria de las multas impuestas por este Despacho son totalmente ajustadas a Derecho, para 
una mayor ilustración se procede a transcribir unos apartes del fallo contenido en el 
expediente No. 2006-00986-O 1 del treinta (30) de mayo de dos mil trece (2013). en el que se 
expresó: 

"Estinia ¡ci S'cihi cjiw el j,mcecfiiiiieiito de acíitaliacioi. jl7dCx(lCiói?, inc/i:ación o. 

•viinpleinenle. corrección monetaria, no implica el rec'onocimienlo de un derecho 
cicíjCOi1clI Cclfll() 1!!) Jk/jliki() o, si se cJuierc'. fc, ¡íiij,o,vicióll cíe iii,c, SUflLlOfl aclieional. 

Parci 1(1 Su/a jesuita c1/).t0/llh(!11c'11/4? claro ç, lic las .vcmclones. duulcJutiL'ra que el/cts sc?Ui1. 

¿jL'lCil .'ieJuzJ)ie re.ve!clr el Prnuapio cíe Legulicicicl cíe la Pena. c'slo es. deben ver 

uulorl(ldas J)01 el Legisiciclor S&1.  iI)l/)IU.'SÍCIS. previo el li'a!Iuik' cte ¡iii d/ehldl() /)WCL.v() el? 

el cj nc ve' le' re'.vpt-'le' c'f derecho Ik' (kfel7s(l 1' oposici('nl (II .v(,I1C'if)11(,(/ü. 

Siji e1IiI?dllL(). ¡ci sa/ci Ie'i/Ci'di. (/11(1 e'sIe ¡U) e'S ('((5(1 e'n el cjiie se /)roccd/e (1 1L'(lli.dl/ ¡(1 

corrección inonelcirici cíe sumas iinpagcuias. En este evento. ¡o que se está luwiendo es  
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siinp/e,nente traer a valor presente las suina.s ile (linero (lite. por el POSO del tiempo. ¡ni;? 
perí/ido poder de adquisición o ile compra. Nada más que eso.  Está le/os de constiluirse 
en una sanción L'cOlióiflica a favor de quien se reconozca. 

Revisada, es/udjada u analizada la Directiva acusada (anverso y reverso de/folio 121 el 
cuaderno principal), encuentra la Sala que, en efecto, ella se ajiisia a los principios y 
reglas propios de la Actualización Monetaria, i'a que en el/a no re prevén iiiulias 
adicionales ni sanciones í/?ferenies a las previ.vfu.r en el Decreto Le' 26/O (le /979. 
único que hace la Directiva cuesljo,uu/a es ajustar. actualizar. corre'ir a valor presente 
unos va/ores que por e/paso del tiempo se encuentran depreciados, lo que obedece a la 
aplicación de los principios de justicia y equidad. "(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Para la actualización de la sanción se da aplicación a la siguiente fórmula: 

  

VP=VH x IPCf 
¡PCi 

  

Siendo (VP) el valor presente de la sanción, y (VH) al valor de la multa establecida en el Decreto 
Lev 2610 de 1979. Los índices son los acumulados de los Indices de Precios al Consumidor, 
siendo entonces el lPCi (indice inicial) el correspondiente al mes de octubre de 1979 (fecha de 
entrada en vigencia el Decreto 2610 de 1979. que es igual a '1") y el IPCÍ(indice final) que 
corresponde al último acumulado, certificado mensualmente por el DANE. para aplicar en el 
momento en que se expide el acto administrativo sancionatorio, el cual se puede corroborar en 
su página web: http ://vww.dane .gov  .co/. 

Por lo tanto, de acuerdo con la formula enunciada anteriormente, el valor correspondiente a los 
DIEZ MIL PESOS ($IO.000.00) M/CTE. indexados a la fecha corresponden a UN MILLON 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y DOS PESOS ($l.595.072.00) 
M/CTE, y los QUINIENTOS MIL I'ESOS (5500.000.00) M/CTE. corresponden a SETENTA 
Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
\'EINTITRÉS PESOS (S79.753.623.o) M/CTE. lo anterior nos ilustra respecto de los limites 
de la sanción. mñs no respecto de la multa a imponer. 

En razón a los valores descritos en el inciso anterior' luego de evaluar los hechos contenidos en 
la iii esligacióji, las irregularidades encontradas y probadas que afecta el inmueble que nos 
0cupa asi como la incidencia y alctación que representan en el mismo procedcrt esta 
Suhdirección a imponer sanción administrativa a la sociedad enajenadora, aclarando que la 
ilh1CiOIi de tipo adm miiraii\ o - a uli - tiene como un imponer al in1racor de uiia norma, la 

obligación de pacar una SLInia de dinero, tasada en aplicación de criterios de razonahilidacl 
proporcionalidad. asi como, los criterios señalados en el articulo 50 del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y aquellos orientadores de las actuaciones 
administrativas. En ese orden, se valoran los puntos no atendidos, su calificación (leve. grave o 
gravísima, la importancia de la afectación - Intensidad. extensión. persistencia. reversibilidad. 
recuperabilidad). así corno el beneficio que reporta para el investigado el incumplimiento de la 
norma y la afectación que soporta el quejoso. capacidad socioeconómica del infractor, con el fin 
de que la multa tenga una función disuasiva, aclarando que la misma no corresponde al pago de 
daños yio perjuicios cuya competencia corresponde a la justicia ordinaria, ni tampoco abarca 
competencias que pueda tener la Alcaldía Local respecto del control urbanístico. 

Por lo anterior y siendo que el enajenador no se acogió a la normatividad que infringió y no hay 
prueba en el expediente que confirme que los hechos atinentes a: "2. RAMPA PEA TONAL 
"3. CERTIFIC4GION DEL ASCENSOR." y "7. MAL NIVEL DE ESC4LONES DE 
ENTRADA PRINcIPAL. OcASIONA .4CUMUL4 ION DE AGUA ". que establecen 
deficiencias constructivas y/o desmejoramiento de especificaciones. calificadas como 
afectaciones graves, y "6. REUBIcA ClON DE FOTOELDA POR ('llOQUE DE 
VEHÍCULOS", como deficiencia constructiva calificada como afectación leve, halladas en las 
zonas comunes de] proyecto de vivienda EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL. hayan sido subsanados en forma definitiva por parte de la responsable. y 
atendiendo los criterios de razonabilidad previstos en el artículo 50 del CPACA. esta 
Subdirección impondrá sanción equivalente a multa por valor de CIENTO DOS MIL PESOS 
(S102.000.00) M/CTE. que indexados a la fecha corresponden a D]IECI1SE]IS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
(S16.269.739.00) MICTE. a la sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES ROAYO 
ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8. representada legalmente por 
la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces). 

(IPC-F) 110,06 
VP= (VH) 5102.000 --- = S16.269.739 

(IPC-I) 0,69 

8. Órdenes y Requerimientos 

Se dispondrá a requerir a la sociedad enajenadora CONSTRUCCIONES ROBAYO 
ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nil: 900.318.780-8. representada legalmente por 
la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces), para que dentro del término 
de OC1O (8) meses (calendario) siguiente a la ejecutoria del presente acto administrativo se 
acoja a la normatividad infringida, para lo cual deberá realizar los trabajos tendientes a 
solucionar en fornia delinitiva los hechos que afectan las zonas comunes del proyecto de 
vivienda EDIFICIO MALLORCA - PROPIEDAD il-IORIZONTAL. consistentes en: "2. 
RAMPA PEA TONAL ". 3. CER TIFIc.4 ION DEL ASCENSOR." y '7. MAL NIVEL DE 
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ESC-1 LOiVES DE ENTRA DA PRiJVcJPA L, OCSION.1 A CUMUL4 ClON DE A GUA ", que 
establecen deficiencias constructivas y/o desmejoramiento de especificaciones, calificadas como 
afectaciones 2raves y "6. REUBJC'A C7ON DE FOTOCELDA POR C'HOQUE DE 
VEHíCULOS", como deficiencia constructiva calificada como afectación leve, conforme se 
evidencia en el Informe de Verificación de Hechos No. 20-489 del 4 de diciembre de 2020 (folios 
15-18): lo anterior en el evento de que dichos hechos no hayan sido intervenidos al momento de 
la expedición de la presente Resolución. 

De no atender el urbanizador el anterior requerimiento, el Despacho procederá a imponer multas 
sucesivas, que oscilarán entre l0000 a 500.000 pesos. que serán indexados en el tiempo en que 
se verifique el incumplimiento, por cada seis (6) meses (calendario) de retardo al vencimiento 
de la fecha establecida para el efecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
articulo 2° del Decreto Ley 07$ de 1987. En caso de que la parte quejosa no permita la realización 
de las obras ordenadas, el sancionado deberá informar y probar esta situación a esta Subdirección 
de manera inmediata, 

En mérito de lo expuesto este Despacho. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la sociedad CONSTRUCCIONES ROBAYO 
ALBORNOZ Y CIA S.A.S. identificada con Nit: 900.318.780-8. representada legalmente por 
la señora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces). multa por valor de CIENTO 
DOS MIL PESOS (5102.000.00) M/CTE. que indexados a la fecha corresponden a 
DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS (S16.269.739.00) M/CTE. por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la sociedad CONSTRUCCIONES ROBAYO 
ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8, representada legalmente por 
la señora GLADYS PARDO ROi\'IERO (o quien haga sus veces), para que dentro del término 
de OCHO (8) meses (calendario) siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo se 
acoja a la norniatividad infringida, para lo cual deberá realizar los trabajos iendieiites a 
solucionar en forma definitiva los hechos que afectan las zonas comunes del EDIFICIO 
MALLORCA - PROPIEDAD HORIZONTAL, consistentes en: '2. RAMPA PEA TONAL 
"3. cERTJF!cAc!ON DEL ASCENSOR." "7. MAL NIVEL DE ESCALONES DE 
E/VTRA/Xj PRINCIPAL, Oc.4SJQJVA .4C(JMULAcJO,V DE .4GU4 '' estEiblecen 
deflciencias constructivas v.'o desniejoramiento de especificaciones, calificadas como 
afectaciones graves. y ', REUBIC4JON DE FOTO(ELDA POR ('NOQUE DE 

7K' LOS ', como dei'jejeneja constructi a califleada como aIctación le e. conlorme se 
evidencia en el informe de Verificación de Hechos No. 20-4$9 del 4 de diciembre de 2020 (folios 

5-lS). Lo antcrioi-. en el evento de que dichos hechos no hayan sido subsanados de forma total 
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y definitiva al momento de la expedición de la presente Resolución. 

AIRTCULO TERCERO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCCIONES ROBAYO 

ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con Nit: 900.318.780-8. representada legalmente por 

la sefora GLADYS PARDO ROMERO (o quien haga sus veces), para que dentro de los diez 

(10) días (hábiles) siguientes al cumplimiento del término otorgado en el artículo anterior. 
acredite ante este Despacho la realización de las labores de corrección sobre los citados hechos. 

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento al requerimiento formulado en el artículo segundo. 

salvo que el quejoso o interesados impidan la realización de las obras ordenadas. situación que 
deberá poner en conocimiento inmediato a la Subdirección de Investigaciones y Control de 

Vivienda, dará lugar a la imposición de sanción, consistente en multa de entre $10.000 a 
$500.000 pesos. que serán indexados en el tiempo en que se verifique el incumplimiento, por 
cada seis (6) meses (calendario) de retardo al vencimiento de la fecha establecida para el efecto. 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo numeral 9 del artículo 20  del Decreto Ley 

078 de 1987. 

ARTiCULO QUINTO: El pago de la multa impuesta deberá ser cancelada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, trámite para lo cual se requiere 

solicitar Forinato Para el Recaudo LIC Conceptos Varios' al correo electrónico 

cobropersuasivohabitatbogota.gov.Co. documento con el cual podrá realizar el pago en 

efectivo o cheque de Gerencia nombre de la Dirección Distrital de Tesorería. en cualquier 
sucursal del Banco de Occidente. Una vez efectuado el pago deberá allegar copia del recibo 

correspondiente. 

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo, por lo cual, de no 
efectuarse el pago de la multa impuesta dentro del término señalado. éste se hará efectivo por 

jurisdicción coactiva a través de la Subdirección de Cobro no Tributario de la Secretaría Distrital 
de 1-lacienda. con las consecuencias jurídicas y financieras que de ello se derivan, como es el 
cobro de intereses moratorios. a partir del sexto día de su ejecutoria. 

A?TCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la sociedad 

enajenadora CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y CIA S.A.S.. identificada con 

Nit: 900.318.780-8. representada legalmente por la seíiora GLADYS PARDO ROMERO (o 

quien haga SUS veces). 

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido de la presente al ADMINISTRADOR é'o 

Representante Legal (o quien haga sus veces) del ED1'ICiO MALLORCA - PROPiEDAi) 

HORIZONTAL en la ciudad de Bootá. 

ARTiCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición unte 

este Despacho y el de apelación ante la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de 
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Vivienda de la Secretaria Disirital del Hábitat, los cuates se podrán interponer en la diligencia 
de notiticación personal, o dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTiCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de la t'echa de expedición. 

NOTIFÍQUsE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

A 

c.-,  

MILECTE\ARA TRIIANA 
Subdirectora de hvestigaciones y Control de Vivienda 

/1,11 I;. /;Jiflt 1 iiu/at l,cr,,,r/ ''1tIrirl.ç(: >ii 1 
h/riüj; ( - ,flFrllt.Af.7i 

L 
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